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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 02-sep.-21. Pasa a despacho el presente asunto, 
Sírvase proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1532  

Proceso: Ejecutivo con garantía real 
Demandante: Banco Caja Social S.A. 
Demandado: Sidernay Rojas Molina 
Radicación: 76-520-40-03-005-2019-00385-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del asunto de la referencia, la apoderada de la parte demandante por medio de la dirección 

iposada@posadaasesores.com, remite al correo institucional solicitud de la suspensión de la diligencia 

de remate programada para el día de hoy. 

 

Por ser procedente, le despacho accederá a ello, suspendiendo la realización de la almoneda. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO:  SUSPENDER la realización de la diligencia de remate programada para el día de hoy 02 de 

septiembre de 2021, dentro del presente proceso ejecutivo con garantía real, promovido por el BANCO 

CAJA SOCIAL S.A., contra la señora SIDERNAY ROJAS MOLINA.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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